
 
CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 458/2023 
ACTOR: MUNICIPIO DE COYOTEPEC, 
ESTADO DE MÉXICO 
SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

 
En la Ciudad de México, a cinco de junio de dos mil veinticuatro, se da cuenta a la Ministra 
Ana Margarita Ríos Farjat, instructora en el presente asunto, con lo siguiente: 
 

Constancias Números de 
registro 

Escritos y anexos de Andrés Oscar Montoya Martínez, Presidente 
Municipal de Coyotepec, Estado de México. 10565 y 11255 

Las documentales se recibieron los días veintidós y treinta de mayo de dos mil veinticuatro en la Oficina 
de Certificación Judicial y Correspondencia de este alto tribunal. Conste. 
 

Ciudad de México, a cinco de junio de dos mil veinticuatro. 

 Agréguense al expediente para que surtan efectos legales los escritos y los 
anexos del Presidente del Municipio de Coyotepec, Estado de México, cuya 
personalidad tiene reconocida en autos. En atención a su contenido, se acuerda lo 
siguiente: 
 Desahogo de requerimiento 
 Acuerdo. De la revisión del escrito y los anexos que se acompañan, se tiene 
al Municipio actor dando cumplimiento al requerimiento formulado mediante 
proveído de trece de mayo de dos mil veinticuatro al señalar el nombre de la 
persona que comparecerá a la audiencia de ley; y toda vez que el delegado que 
indica cuenta con firma electrónica vigente, al tenor de la constancia que se ordena 
anexar al expediente, se tiene por desahogado el requerimiento con apoyo en 
el artículo 11, párrafo primero, de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del 
Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en 
relación con el diverso 11, párrafo primero, del Acuerdo General 8/2020. 
 Acceso al expediente electrónico y recepción de notificaciones por esa vía 
 Solicitud. El promovente solicita el acceso al expediente electrónico en favor 
de la persona que indica, así como la recepción de notificaciones por esa vía. 
 Acuerdo. De la consulta y con base en la constancia generada en el Sistema 
Electrónico de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que se ordena agregar a 
este expediente, se advierte que la persona señalada cuenta con firma electrónica 
vigente. Por tanto, con apoyo en los artículos 11, párrafo primero, de la ley 
reglamentaria, así como 12 y 17 del Acuerdo General 8/2020, de veintiuno de 
mayo de dos mil veinte, del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, se 
acuerdan favorablemente sus solicitudes, y las subsecuentes notificaciones se le 
practicarán de forma electrónica. 

La consulta y las notificaciones electrónicas podrán realizarse a partir del 
primer acuerdo que se dicte posterior al presente auto, esto, de conformidad en el 
artículo 14, párrafo primero, del mencionado Acuerdo General 8/2020. 
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 Copias simples 
 Solicitud. El promovente solicita que se expida copia simple de todos y cada 
uno de los documentos exhibidos por el representante legal del Poder ejecutivo 
local, así como de los dos discos compactos que exhibió en su escrito de 
contestación de la presente controversia constitucional.  
 Acuerdo. De la revisión de la comparecencia celebrada el treinta de mayo de 
dos mil veinticuatro que obra en autos, se advierte que la autorizada del Municipio 
actor recibió las copias simples de las documentales que indica, así como el 
contenido de los dos discos compactos, por lo que no ha lugar de acordar de 
forma favorable su solicitud.  

Notifíquese. Por lista. 
Lo proveyó y firma la Ministra instructora Ana Margarita Ríos Farjat, quien 

actúa con el Licenciado Eduardo Aranda Martínez, Secretario de la Sección de 
Trámite de Controversias Constitucionales y de Acciones de Inconstitucionalidad 
de la Subsecretaría General de Acuerdos de este alto tribunal, que da fe. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
PPG/MCA 
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Evidencia criptográfica · Firma electrónica cer ficada 
Nombre del documento firmado: Acuerdo.docx 
Iden ficador de proceso de firma: 373358 

AC de la Suprema Corte de Jus cia de la Nación 

Evidencia criptográfica 

Firmante Nombre ANA MARGARITA RIOS FARJAT Estado del 
certificado 

OK Vigente 
CURP RIFA730913MNLSRN08 

Firma 

Serie del certificado del firmante 636a6673636a6e000000000000000000000002e2 Revocación OK No revocado 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 07/06/2024T00:02:59Z / 06/06/2024T18:02:59-06:00 Estatus firma OK Valida 
Algoritmo SHA256/RSA_ENCRYPTION 
Cadena de firma 
5b 9a 66 64 5b 90 1f 21 ee 9f af cf 0d 15 ff 38 70 c7 0c 09 94 11 2e 1f 1d 96 c5 cf 4a 5e cc d7 ec 47 ee 40 52 fa b9 fc 5d cf 42 ee 78 29 40 
df 8d 8e 8d ca c3 d5 07 cd b2 e4 b5 df 29 77 a2 ec 2f 76 31 6c 1c 7c d6 dd 9c 31 96 e1 1a 00 0f 6e 29 ca bb 2c 49 0b 50 df f3 6f d6 45 fc 
6e 4e b2 81 fa e6 63 60 1f b3 b6 26 3c 47 94 d5 25 2c ba b4 90 1d b6 63 77 c1 6e bb f5 36 4c bd 9a a2 92 c6 0d 10 ed 82 d5 c7 4a 46 90 
e9 ff bc f6 3b aa 02 d3 bb d4 df e6 f7 41 33 e1 9b 0f 30 a1 79 b9 59 6b 7d 6e cf f1 13 14 fa be a2 99 7e 59 bb e5 49 c0 04 b8 50 1f 69 63 
4e 6c 17 44 f1 6a 6b 67 3e 7b fd 1d e4 84 62 3c ce 39 99 10 00 db 33 12 26 e3 59 87 17 90 e7 1d 8a 56 c0 c6 72 d7 5a a2 0c 32 71 72 fc 
18 6c e8 2d 8c 3f 71 fe 01 0b 47 38 98 32 8f 7c 28 b6 ce 1f 12 78 4c 12 4b 48 d3 

Validación 
OCSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 07/06/2024T00:03:10Z / 06/06/2024T18:03:10-06:00 
Nombre del emisor de la respuesta OCSP OCSP de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Emisor del certificado de OCSP Autoridad Certificadora Intermedia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Número de serie del certificado OCSP 636a6673636a6e000000000000000000000002e2 

Estampa TSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 07/06/2024T00:02:59Z / 06/06/2024T18:02:59-06:00 
Nombre del emisor de la respuesta TSP TSP FIREL 
Emisor del certificado TSP Autoridad Certificadora Intermedia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Identificador de la secuencia 7237483 
Datos estampillados 4D8FAD64D52AF0FE3B3D2A2572F0B40D7D1974E6E23715A6765E3AAB41FF7783 

  
Firmante Nombre EDUARDO ARANDA MARTINEZ Estado del 

certificado 
OK Vigente 

CURP AAME861230HOCRRD00 

Firma 

Serie del certificado del firmante 706a6620636a663200000000000000000000a630 Revocación OK No revocado 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 06/06/2024T14:55:21Z / 06/06/2024T08:55:21-06:00 Estatus firma OK Valida 
Algoritmo SHA256/RSA_ENCRYPTION 
Cadena de firma 
36 b7 66 a1 bb 3b a8 5d 44 8b 02 95 0d 49 35 ee 45 45 60 8b c7 26 41 ab a5 2a d2 3e 79 dd 51 6d 1d 36 5a 9b c5 b9 25 aa 31 13 dc d1 
40 d7 22 c7 b8 a2 e3 f3 53 b0 2d 18 fd b4 b7 0a 07 78 61 69 68 12 9d 5a 94 25 ea 39 e6 4a d9 71 c6 9a 8b 3e 0a 54 3f ea ba 2c 37 9a 09 
8b da bd a2 b9 f1 62 ee 82 9d ba 4c e2 b0 33 3f ce ae bf 2d 05 89 3a de 19 50 d7 9d f2 e6 51 1f 82 0c 66 c6 99 1d b8 10 87 ef 15 5d ae b3 
3b f0 8f 04 e7 a3 e3 ed 75 ed fb 7e ae 42 0c bb 95 cc 97 d5 d7 5c 17 a4 e2 e0 eb c7 40 ad 4b bd 71 3b 9a 8a 17 de 1b 6f ae b3 da e3 20 
bd 5c 1b 66 fd b5 fc 74 d9 05 fe e1 88 d3 04 f6 dc f3 a9 b7 23 fc de a8 24 e9 84 03 c0 32 75 e4 71 11 97 3c b1 c7 c5 de cd 6a af 4e 15 e7 
e3 a0 7e 13 de 53 7d 37 82 07 fe 84 6b 88 48 9f 0f 20 c8 43 54 4d b2 69 06 50 0b 3f b5 2a 

Validación 
OCSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 06/06/2024T14:56:09Z / 06/06/2024T08:56:09-06:00 
Nombre del emisor de la respuesta OCSP Servicio OCSP ACI del Consejo de la Judicatura Federal 
Emisor del certificado de OCSP Autoridad Certificadora Intermedia del Consejo de la Judicatura Federal 
Número de serie del certificado OCSP 706a6620636a663200000000000000000000a630 

Estampa TSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 06/06/2024T14:55:21Z / 06/06/2024T08:55:21-06:00 
Nombre del emisor de la respuesta TSP TSP FIREL 
Emisor del certificado TSP Autoridad Certificadora Intermedia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Identificador de la secuencia 7232076 
Datos estampillados C39C9E8EABCC9782BB8600FA0D39C9DC5DF5D75EF535F997A193C39A4152380F 

 

 
 
 
 
 




